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Aprueban Convenio de Encargo con la
OEI para la realización de procesos de
selección correspondientes a senricios
'de transporte, ateirción de ernbulancias,
alojamiento y alimentación, relativos
a los Juegos Nacionales Deportivos
Escolares y Juegos Flores Escolares
2( )11

REsotuctóru supREMA
No 041-2011-ED

Lima,27 de octubre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, a través del Memorando No 748-201 1-MEruMGp-
DIPECUD de fecha 14 de octubre de 2011. la Directora de
Promoción Escolar, Cultura y Deporte del Mceministerio
de Gestión Pedagógica, solicita gestionar la suscripción de
un convenio de encargo con un organismo internacional,
para la realización de los procesos de selección
correspondientes a la adquisición de servicios requeridos
para.la ejecución de los Juegos Nacionales Deportivos
Escolares y los Juegos Florales Escolares 20i1, con
sustento en los Informes No 035-LAV-2011-DIPECUD
de la responsable de programación presupuestal de esa
Dirección, No 064-LGTY-2Ott-OtpeCUO ciel especial ista
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1el Area de Deportes y No 096-DIpECUD-LGD-2011 de ta
uoorotnador€ del Area de Cultura;
. 9.r", el Area de programacióÁ y Costos de la Unidad

oe Aoastectmiento, mediante los Informes de Estudio
oe_F'-o_slbrlfdades que Ofrece el Mercado No 0247_2011_
ME/SG OGA-UA-APROC, N. 242_2011 _1,¡eÁé_bcn_
!f¡-4?ROC, No 1 87 _2n1 1 _MEts6_sca_u-a_A=pir96,
No_ 244-2011-MEISG_OGA-UA_APROC, U; )bi_zot,t _
ME/SG:OGA-UA-APROC, N" 19j-2Oij_rvretSC_óCn_
UA-APROC y No 243_2011_ME/sc_oGÁ_úe-_Ápnoc
na determ¡nado el valor referencial del servicio detransporte terrestre y aéreo para los participantes dera etapa nacional de los Juegos Nacionales Deport ivos
Escolares 2011; det servicio- Oe tranJpáñé tol"i'p"r"participantes en la etapa . nacional 

'de 
loj 

-Jrrgo"

Nacionales Deportivos Eócolares zoll; áel Áérvicio oeatención de ambulancias para los Jueqos flái¡óna¡es
D.eportivos Escolares 20 1 1. ;' del servicio Ot- átoj"rnünto y
alimentación para los participantes en ¡a eüó'a nááronal
oe ros Juegos Nacionales Deport ivos Escoláres _ 201j
orsctpttna .deport¡va de fútbol Categoría C; del servício
oe atojamtento y al imentación para los part icipantes enrjr etapa nac¡onal de los Juegos Nacionales óeportivos
Escolares 2e11; del servicó ¿e tranJpóñe tEiiestrey aéreo para la etapa nacional de los Jlegos Fiorales
tsscolares 2O11 y del servicio de transpoñe para tospanrctpantef-de la etapa nacional de los Juegos'Florales
tsscolares 2011 . La suma de los valores réferencrales
determinados por cada uno de estos servicios, ajcienOe
a l  to ta l  .de  S/ ,  8 '100,300.96  (Ocho mi l tone j .c ¡án  m¡ l
tresctentos y 96/ '100 nuevos soles):

Que, con el Informe No 252-201i_ME/SpE-Up de fecha'19 de octubre de 2011 , la Unidad ¿e presupuesio "r i t"  "fInrorme tavorable sobre la disponibilidad de los recursospara el financiamiento de las contrataciones oU¡etó Oel
encargo con la Organización de Estados lberoaméricanos
para ta Eclucación, la Ciencia y la Cultura _ OEI v delvalor de la comisión por los'servicios del orolnismo
Inrernacronat, hasta por la suma de S/. g'270,000.0¡ (Ocho
milrones doscientos setenta. mil y 00/100 nuevos sbles),
p^r_"y1.!?r en et Presupuesto Institúcional Modificado 201.í,tos cuales serán financiados con recursos de la Fuente deFinanciamiento 1 : Recursos Ordinarios, ioir"óoñáiunru"
a.la Unidad Ejecutora 026: programa de'eáuiác¡On
Easrca para lodos; e incluyen el monto de S/. 162,007.00
(urenro.sesenta y dos mil siete y 00/i 00 nuevos soles), por
:91?_"¡,!o _d_u pago de comisión al organismo internaci'énal;
porra conducción de los procesos de selección;
, eue, gp^ra 9!,et expediente, la Hoja de Coordinación
Interna No 4580-2011-ME/SpE_Up conteniendo lacertificación presupuestal para el pago en éí órá""nt"ejerclclo presupuestal,  de la comisión del2vo al or 'qanismo
Internactonal por la realización de los proceisos oeselección:

podrán encargar a _otras del sector público y/o privado,
nacional.o internacional, la realización de sús oi.ocesos
de contratación, incluyendo los actos preparatórios que
sean necesarios;
. 9u", según el artículo 89 del Reglamento de la r_ey

de Contratacíones del Estado, aprobádo por "ibecrero
Supremo No 184-2008-EF y éus mo¿ificator¡ái, los
convenios de encargo a organismos internacionales. se
aprueban, para el caso de las entidades del qobierno
nacional, mediante resolución suprema refrendáda por
el Ministro del sector corresponifiente, previo inforine
favorable de la Oficina de presupuesto, b la que haga
sus veces, sobre la disponibilidad de recursos para el
ilnanctamtento de la contratación objeto del encargjo, y de
la Oficina General de Administracióh, o la que háoa sus
veces, sobre las ventajas y beneficios de la concefración
del convenio:

Que, en bonsecuencia resulta necesario celebrar un
conven¡o 9e encargo con la Organización de Estaoos
tberoamer¡canos para .la Educación, la Ciencia y ra
Cultura - OEl, para el fin expuesto en los anteribres
constoerandos:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley
N" ?q792, modificado por la Ley No 26510, et Décreto
Legislat ivo No '1017, el Decreto Supremo N" 1g4_2OOg_EF
y sus modificatorias, el Decreto Supremo No 006-2006_ED
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

.Artícu.l .o .1o.- Aprobar el Convenio de Encargo,
entre el Ministerio de Educación y la Organización
de Estados lberoamericanos para la Eduiación, la
Ciencia y la Cultura - OEl,.cori  el objeto de encargar
a dicho organismo internacional, la ráal ización de los
procesos de selección correspondientes a los servicios
de transporte terrestre y aéreo para los part icipantes
oe ta  e tapa nac¡ona l  de  los  Jueqos Nac iona les
Deport ivos Escolares 2011; transpórte local para
part icipantes en la etapa naciona' l  de los Juegos
Nacionales Deport ivos Escolares 2011; atención cle
lmbulancias para los Juegos Nacionales Deport ivos
Escolares 20.11; alojamiento y al imentación para
ros pantctpantes en la etapa nacional de los Juegos
Nacionales Deport ivos Escolares - 2011 discioi lna
deport iva de fútbol Categoría C; alojamienio y
al imentación para los part icipántes en la etápa nacionál
de los Juegos Nacionales Deport ivos Escoiares 2011;
transporte terrestre y aéreo para la etapa nacional de
los Juegos Florales Escolares 2O11, y t iansporte para
l_qs part icjpantes de la etapa nacionál de lós Juégos
Ff orales Escolares 2011 . El convenio a suscribirse se
financiará con cargo a la Fuente de Financiamiento
1: Recursos Ordinarios, del presupuesto Inst i tucional
Modif icldo correspondiente al ejércicio 2011 , de la
Unidld Ejecutora 026: Programa óe Educación Básrca
para Todos, dei Pl iego 010: Minister¡o de Educación.

Artículo 2o.- Aulorizar a la Secretaria General del
Minislerio de Educación a suscribir el Convenio oe
Encargo a que se refiere el artículo precedente.

Artículo 3o.- Autorizar al Ministerio de Educación a
transferir recursos hasta por el monto de S/. .162,007.00
(Ciento sesenta y dos mil siete y 00/100 nuevos soles), al
organismo internacional referido en la presente resolución,
por concepto de comisión por los servicios prestados
mediante la realización de los procesos de selecbión, oara
cuyo efecto deberá fijar los procedimientos administraiivos
que corresponda conforme a Lev.

Artículo 4o.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por la Ministra de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALATASSO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA
Ministro de Salud
Encargado del Despacho del
Ministerio de Educación

^^9r_", a través del Memorando No 1624_201i-ME/
QQ-OGA de fecha 21 de octubre Oe ZOtf,-et .teie'Oe ra
Oficina General de Administración hacJ suyb án-tá¿o" "u=eñremos, et Informe No 451_2011_MEIS'C_OCÁ_úÁ oefecha 21 de octubre de 2011 , etaboradá p=oi rá úniJáO a.Abastecim¡ento de la Oficina General Aé n¿m¡ñ¡itiac¡On,
que considera viable y conveniente la suscr¡pc¡On ¿. unconvento de encargo con la Organización de Estados
roeroamencanos para la -Educación, la Ciencia y la\-utrura. - utst, para la realización de los procesoi oeseteccton, para contratar los servicios detallados en elsegundo.considerando, teniendo en consideración laresponsabilidad del sector en la realización de los Juegos
Nacionates,.geportivos Escotares zoil vluééoiHiiares
5_scolales ,2011, .que están programaáos pára el mes
oe novtembre del presente año, y que se real izan conta panrctpactón de escolares a nivei nacional, a través
de actividades que se desarrollan por "i"ó"i, v "n ,o"
cuales, los.ganadores finales clasifiban p"á ,"piesénrar
ar p_eru en tos Juegos Sudamericanos, cón sede este año
en.Hogota - Colombia; y la imposibi l idad que, dadas lasrecnas prev¡stas, se pueda contar oportünamente con
esos servtctos si se adquieren mediante los procesos
prevtstos en la normatividad nacional sobre contrátacionespúblicas:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artÍculo 6 de laLeyde Contrataciones del Estádo, aproUaUá por et O-ecreto
Legislat ivo No 1017, mediante convenio, L" ánl¡áád"" 7999734


